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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  
JUZGADO DIECIOCHO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C  

 
 Quince de diciembre de dos mil veintitrés 

PROCESO    Investigación De Paternidad 
DEMANDANTE    Julieth Zoraida Samudio Pérez 
DEMANDADA   Jorge Andrés Barragán Diaz 
RADICACIÓN:   110013110018-20210060300 

 
De conformidad con lo obrante en el expediente se dispone: 
 
Evidencia este despacho que en auto de fecha 31 de octubre de 2022, se fijó fecha el 
día 14 de diciembre de 2022 para realizar prueba de ADN1, sin embargo, la parte pasiva 
no compareció al examen programado. 
 
Posteriormente, la parte demandada allegó memorial excusando su inasistencia a la 
prueba de ADN, por lo que adjunto historia clínica, incapacidad medica entre otras 
constancias.  
Advierte este Juzgador que revisados los medios de convicción aportados por el 
accionado, no se vislumbra que estuviera en una cirscunsanica d efuerza mayor o caso 
fortuito que le hubiere impedido la asistencia a la prueba de paternidad. Si bien, se 
allega historia clínica e incapacidad, de lo que se obtiene que presentó un impase de 
salud, no se acreditó que la situación persistiera al momento de la citación a la prueba 
de ADN, por lo que no se aceptará su excusa y se aplicarán las consecuencias 
dispuestas en el artículo 386 del CGP.  
Por lo anterior, se ingresará el proceso al despacho para que se emita sentencia 
anticipada. Así las cosas, se,  

RESUELVE 
 

1. No tener en cuenta la justificación del demandado para no asistir a la prueba de 
paternidad.  

2. Aplicar la presunción de paternidad dispuesta en el artículo 386 del CGP.  
3. Ingresar el proceso al despacho para emitir sentencia anticipada.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
CAMILO ANDRÉS POVEDA RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 

 
1 proveído del 13 de diciembre de 2021 



 

NGF 

 
JUZGADO DIECIOCHO DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por anotación 

en ESTADO No.    , fijado hoy -2023, a la hora de 
las 8:00 am. 

 
KATLINE NATHALY VARGAS QUITIAN 

SECRETARIA 


